
CONTRATO PARA FRAMEWORK MÓVIL 911 
No. MJSP-SE-024/2021 

Nosotros, HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, de . <os de edad. A bogado. del 
domicilio y departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad núrner 

__ : , actuando en su calidad ele Ministro de Justicia y Seguridad Pública, 

nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número Noventa y Siete, ele fecha veintiséis de marzo de dos 

mil veintiuno, suscrito por el señor Presidente de la República publicado en el Diario Oficial número 

Sesenta y Uno, Tomo número Cuatrocientos Treinta, de fecha veintiséis de marzo de dos mil 

veintiuno, a través del cual fue nombrado en el cargo de Ministro. institución con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento siete-ciento uno-dos: que en el 

transcurso del presente instrumento me denominaré EL MINJSTERIO, y· -�--- ... _ 

ue ---· __ ---· J años de edad. licenciada en contaduría pública. de 
este domicilio, con Documento Únii.:o de Identidad número r _: 11 ••. - •. 1 ...... :..·· 

r __ .... u ••• 
:: _;._--�--- -:-•- ... n Número de Identificación Tributaria 

,.. ¡,.. ·- .. "_ - . .' 
'IJ' •••• actuando en 

calidad de Apoderada General Administrativa, Mercantil y Judicial con Clausula Especial de la 

ARGLOB, SOCJEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

ARGLOB, S.A. DE C. V .. de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento diez mil novecientos ocho-ciento tres-cero, personería que acredito a través 

de la copia certificada por notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder General 

Administrativo con Clausula Especial, otorgado a mi favor, por el señor. en 

calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad, en esta ciudad. a 

las diez horas con treinta minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno, ante los oficios 

de la notario , · rscrito en el Registro de Comercio al número 

Cincuenta y Cuatro del libro Dos Mi I Noventa y Seis del Registro de Otros Contratos Mercantiles. el 

día veinte de diciembre de dos mil veintiuno, en dicho poder la notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de la Sociedad y de la personería con la que actúa el otorgante, con el objeto de que 



..:11 nombre de la Sociedad pueda comparecer a celebrar actos como el que ampara este instrumento: 

que en 1(1 sucesivo denominaré LA CONSULTORA, con base en el proceso ele CONTRATACIÓN 

1)1 RECT.-\ No. CD- J 6n02 l-:\·I.JSP. promovido por el Ministerio de Jusricia y Seguridad l'llblica y 

en la Resolución número Cuarenta y Tres emitida por el Órgano Ejecutivo c:11 el Ramo de Justicia y 

Seguridad Pública en fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno. convenimos en celebrar el 

presente Contrato de "CONSULTORÍA PARA FRAMEWORK MÓVIL 911··. ele conformidad a 

I¡¡ Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. que en adelante se 

denominará LAC/\1'. al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. que en adelante se: denominará REL/\CAP, y la Ley de Procedimientos 

.vdministrarivos. que en adelante se denominará LPA: que se regirá bajo las cláusulas siguientes: 

CLt\USULA PRIMIWA: Oil.JETO Y ALCANCE DEL COi\TRATO. LA CONSULTORA se 

compromete a entregar d producto FRAMEWORK MÓVIL 911. para lo cual tendrá acceso a toda 

información sensible que forma parte de la estructura tecnológica del Ministerio. de lo cual se puede 

citar: a) Detalle de configuraciones de servidores y aplicaciones: b) Diagrama y configuración lógica: 

e) ubicación de los activos de ciberscguridad y control de las redes; d) Direccionamiento 11' y 

segmentaciones de red: 1) Detalle de activos intangibles ele sistemas de información critico. tales 

como órdenes de captura, bancos de huellas dactilares. Asimismo. se requiere que tengan estándares 

internacionales relacionados al desarrollo de productos tecnológicos. lo que demanda de una alta 

cspcciulizución del personal técnico que participe en el proyecto. teniendo como base ccrtificacloncs 

inrcrnac ionalcs vigentes que utilizan los oficiales de información en organizaciones inrcrnacionalcs, 

gobiernos de países desarrollados. instituciones financieras, entre otros, por lo que se requiere de un 

alto grado de cnpac idades y destrezas que permitan obtener un producto adecuado y proteger de 

manera exitosa los activos que componen In infraestructura tecnológica objeto de este proceso. LA 

CONSULTORA responderá de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el presente 

instrumento. especialmente por la calidad del suministro que brinda y proporcionará todo aquello que 
sea ncccsurio para el correcto funcionamiento de lodos y cada uno de los componentes del mismo. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documeruos a utilizar en 

el proceso de esta conuntuc ión se denominarán documentos contractuales. que formarán parte 
integral del Contrato t:011 igual fuerza obligatoria que éste y por lo menos serán: los Términos ele 

Rcfercncia v swi anexos: la Oferta Técnica y Económica de 1./'\ CONSULTORA. y sus documentos: 
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la resolución número Cuarenta y Tres, antes citada; las adeudas y las resoluciones modificativas. en 

su caso; las garantías y cualquier otro documento que emanare del presente instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato será 

de noventa días después de emitida la Orden de Inicio por parte del Administrador de Contrato, 

obligándose ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas en el 111 ismo. asum ienclo además 

todas las responsabilidades derivadas del presente instrumento. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.'tl'\Wé'c11¿\otal de este Contrato es por 
la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (lfS $240,000.00) que incluye el trece por ciento ( 13%) del l mpuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), contra entrega del 100% del frarnework 

móvil 911, junto con los productos entregables esperados. El pago del suministro será cancelado a 

través de la Dirección Financiera Institucional dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a 

la entrega del respectivo quedan. previa presentación de la respectiva Factura ele Consumidor Final 

nombre del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. y Acta de Recepción del servicio respectivo 
debidamente firmada y sellada por un representante de LA CONSULTORA y el Administrador del 

Contrato. LA CONSULTORA deberá detallar en la factura el uno por ciento ( 1 %) de retención. de 

acuerdo a lo estipulado en el art. 162 inciso tercero del Código Tributario y en la Resolución 12301- 

NEX-2232-2007 emitida por la Dirección General ele Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este contrato provendrán de las Asignaciones Presupuestarias vigentes. con 

cargo a la Unidad Presupuestaria Ot-Dirección y Administración lnstitucional. Línea de Trabajo 01- 

Dirección Superior y Administración General. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONSVLTORA. ACTIVIDADES: L/\ 

CONSULTORA en forma expresa y terminante se obliga a realizar el servicio ele consultoría que tendrá 

al menos las siguientes actividades: a) Entendimiento de la institución y dependencia tecnológica: b) 

Levantamiento de información mediante entrevistas y solicitud de información relevante. por ejemplo: 
documentos de procesos, formularios físicos, documentos de requerimientos, etc.; e) Talleres de trabajo 
para entendimiento ele la arquitectura de la redes y servidores; d) Desarrollo e implementación de 



productos tecnológicos: y. c)Entrern11niento a usuarios Iinales , técnicos. PRODUCTOS ESPERADOS. 

scni de acuerdo al siguiente detalle: 

r� DESCRIPCION j REQliERliVIIE1,TO 
I Hacer un estudio de las tecnologías requeridas para el 
! desarrollo de las soluciones de movilidad necesarias para el 
I Diseño de arquitectura de solución sistema de emergencias 911 y establecer la arquitectura general 
'l . 1 tecnológica de trnmcwork móvil 911 sobre la cual se espera obtener las condiciones de seguridad. 

escalabilidad. adaptabilidad y rendimiento. que garantice un 
1 -·------·--------·-----1¡....:..: ªc.:. lt.=. o.c.n.c. i,_ ,c"'l_cc... lec.. '. sc..c ·c1.�.i�io ni ciudadano t:11 los Erocesos mi�ratorios. 
¡;... ----a Aplicación de libre descarga por todos los ciudadanos para 
1 :! 1 ,\pp para ciudadanos r, ,,, realizar uestiones personales nara procesos migratorios. 

1 1 
Aplicación de uso exclusivo de oficiales de migración 

.1 App policía asisnados a fronteras aéreas. 

1 1 '-----'-----------·----· 

r ·- j Aplicación web de uso exclusivo de personal de migración para 
1 1 realizar acrividadcs de análisis de pasajeros y moniroreo del 
: ! ( funcionamiento general de toda la plataforma. 

1 

1 Condiciones geucrales de la aplicación: ! • Analizar el consumo de las aplicaciones móviles. 
) Centro de monitorco O Analizar la información de casoso ele ciudadanos. 11 

• Integrarse con fuerzas de seguridad para efectos de alertar 
sobre actividad sospechosa. 

, 1 • Administración de seguridad de la plataforma : 
¡ • Presentación de información reculectuda para n:al1L,11 am\foi� 
, predictivo de comportumiemo ciudadano. 1--------------------------+-..r..:..=-=:..:.:...c..::....=.:..::.:.:..:.i:.:::..:..:.::.:..::.;:.::;.:..:..:_c:..:..::..:=.:c.:.:.:.:-=..:... --l 

1 

; Cada una de las uplicaciones a desarrollar deberán cumplir 
con al menos los siguientes requisitos: 

, 1 ( 'ondiciones generales para todas las • Datos cncriptados a nivel de comunicación 
j (, aplicaciones a desarroltar • Equipo con conectividad LTE 

• Equipo de lectura de código QR 

1 
• Debe cumplir con estándares de seguridad y ser sometida a 

. evaluaciones de pcnctr;'--' 1c_ il_ ),1� 1.'---------------' 

LA CONSULTORA y sus empleados que participen en este proyecto. deberán firmar un acuerdo de 

confidencialidad que permita mantener la reserva de la información a la que tengan acceso como 

parte de las actividades realizadas. Los resultados obtenidos serán de exclusiva propiedad del 

ivl inisterio de Justicia y Seguridad Pública, sin perjuicio de las actividades empleadas para su 

realización por parle de LA CONSULTOR/\. LA CONSULTORA deberá realizar la consultoría en 

un plazo no mayor a noventa (90) días calendario posteriores a la Orden de Inicio emitida por el 

Administrador ele Contrato. LA CONSULTORA deberá cumplir con todas aquellas leyes vigentes en 

el pnís. �· apegarse en todo a la legislación laboral. así como a las normas del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social (ISSS). específicamente deben cumplir lo estipulado en el Código de Trabajo. 
Título Tercero. en lo referente a Salarios, Jornadas de Trabajo. Descansos Semanales. Vacaciones. 

---------------- - 



Asuetos y Aguinaldos, así como las aportaciones al Sistema del Fondo de Pensiones, lSSS, INPEP. 

IPSFA y Fondo Social para la Vivienda, para sus trabajadores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: LA CONSULTOR/\ 

no deberá emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empico, 

para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección 

de la persona adolescente trabajadora: en caso que se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normativa 

anterior EL MfNJSTERIO iniciará el procedimiento sancionatorio que disponen las Reglas 

Aplicables a los Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los Arts. 150 al 158 de la LPA. para 

determinar el cornetimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual ha participado. de 

la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el Art. 158 Romano V literal b) de 

la L/\CAP que dispone: "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicacián de la contratacián". 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 

Inspección de Trabajo. si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por 

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en 

éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal del servicio. 

EL f'v11NISTERIO tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles para efectuar los reclamos respecto a 

cualquier inconformidad con el servicio. En todo caso LA CONSULTORA se compromete a 

subsanar, en un plazo no mayor de diez ( 1 O) días calendario contados a partir de la respectiva 

notificación por parte de EL MINISTERIO, a través de la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, en adelante OACI, los defectos comprobados, caso contrario se tendrá 

por incumplido el contrato y se procederá ele acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y tercero 

del artículo 12 l de la LJ\CAP. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para asegurar 

el cumplimiento de tocios los términos establecidos en este Contrato, LA CONSULTORA deberá 

presentar en la DACL dentro de los diez ( 1 O) días hábiles posteriores a la entrega del contrato 

legalizado, la Garantía de Cumplimiento de Contrato, a favor del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, por un valor de VEINTICUATRO MIL DÓLARES DE LOS I�STADOS UNIDOS DE 



A1\II !�RICA (US SH,1100.00). equivalente al diez por ciento ( 10%) del vulor total del contrato. paru 

asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo. la cual deberá estar vigente 

a partir ele la techa de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) días posteriores a la fecha ele 

1:1 li11ali1.ai:.:iú11 del contnuo � sus prorroga si las hubiere. 

CLf\USULA DÉCIMA: ADMIN1STRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

,:ump!i111ic1110 de las ohl igacioncs conuuctualcs estará a cargo del Administrador del Contrato. señor 

Asesor Ministerial: según Acuerdo de Nombramiento número 

ClJATROCI L::NTOS Sl:SI :NTA Y CLJ/\ TRO de techa vciniitrcs de diciembre ele dos mil veintiuno. 

El Administrador del Contrato tendrá las responsabilidades señaludas en los artículos 82-l3is de la 

l.1\CAP . ..J� inciso tercero. 74. 75. 77. 80 y 81 del RELACAP. así como las establecidas en este 

Corurato. Corresponderá al Administrador del Contrato. en coordinación con I .A CONSULTORA. 

la claborac ión �' firma de la� actas de recepción del suministro. las cuales contendrán corno mínimo 

lo que cxrablccc el articulo 77 del REL!\Ct\P. El Administrador del Contrato será el responsable de 

infonnur a la l)ACI las omisiones o acciones incorrectas por parte de LA CO!\SI JL TUR.J\ en la 

ejecución del mismo. 

L�_\.CSUL.A DÉCIMA PRIMEHA: SANCIONES. En caso de incumplinucnto de las 

uhligacioncs emanadas del presente contrato. las parles expresamente se someten a las sanciones que 

serán impuesta · siguiendo l.is normas establecidas en el Título V de la L.1'1\. Si LA CONSULTORA 

no cumpliere sus ohlignciones contractuales por causas imputables a él mismo. El. MINISTERIO 

podrá declarar In caducidad del contrato o imponer el pago de una mulla. de contormidad al articulo 

85 de la I.ACAP y se atenderá lo preceptuado en el artículo 36 ele la L/\CAP. El incumplimiento o 

deficiencia 101al o parcial en el suministro durante el período fijado. dará lugar a la terminación del 

contrato. xin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda a 1./\ CONSULTORA por su 

i ne umpl im icnto. 

CL,\USl;LA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN. El presente contrato podrá modificarse 

nntcs del venc im ie nto de su plazo, de la siguiente forma: a) MUDfFIC/\CIÓN DE COMÚN 

1\C'lil"cRDO 1:NTR[ 1./\S PARTES: Podrá modificarse de común acuerdo siempre que concurran 

circunstaucias imprevistas y comprobadas. pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del 

11101110 del objeto del contrato. emitiendo una Mod i Iicati va Contractua I firmada por EL 

(, 



MINISTERIO y LA CONSULTORA. ELG CONTRATISTA, en caso de ser necesario. deberá 

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo 

indicando por EL MINISTERIO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por 

ambas partes que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas. causas 

imprevistas u otras circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

siempre y cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, debiendo emitir la 

correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán realizarse dentro de los límites de la 

LACAP y RELACAP, especialmente a lo establecido en los Artículos 83-A y 83-B de la LACA P. 

Cada documento según sea el caso; formará parte integrante del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN. LA 
CONSULTORA podrá solicitar una ampliación en el plazo de entrega cuando acontecieren hechos 

o actos de caso fortuito o fuerza mayor que puedan demorar la entrega del servicio, asimismo cuando 

demostrare la presentación de situaciones ajenas a su voluntad y que afecten el cumplimiento de las 

presentes obligaciones contractuales, siempre que haga del conocimiento de EL MINISTERIO tal 

situación por escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de sucedida la causa del atraso. En 

caso de prórroga, previa opinión favorable por escrito del Administrador del Contrato, ésta será 

autorizada siempre que el plazo de las garantías constituidas a favor de EL MINISTERIO, estén 

vigentes. El hecho de prorrogarse el plazo del Contrato no alterará en manera alguna los términos y 

naturaleza del mismo, y en ningún caso cianí lugar a que LA CONSULTORA reclame compensación 

o pago alguno por ello. En todo caso y sin perjuicio de la facultad de EL MINISTERIO para otorgar 

tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante 

del presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a L/\ 

CONSULTORA traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. 

procediéndose además. de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 ele la 

LACA P. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO 

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la 

., 



l{t:pL1blic.1. I.Al',-\P. su Reglamento. demás legislación aplicnblc y los Princ ipios Generales del 

Derecho Administrativo. así como ele la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucciones por· escrito que al respecto considere convenientes. LA 

CC >1\SlJLTORA expresamente acepta tal disposición y se obliga a ciar estr ici» cump linucruo a las 

instrucciones qui: al respecto dicte la institución contrntantc. las cuales serán comunicadas por medio 

de la !J,\CI. 

Cl.Á�IS(i;_r, ,J·.;· -,,.\ :.:�.'.,A: �'::>LUCIÓN DE CO�FLICTOS. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en ra ejecución del presente contrato se acudirá a la sede judicial de 

conformidad a lo establecido en e l artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CL,\llSlJLA DltCIMA SÉPTIMA: TERMJNACIÓN DEL CONTRATO. CL MINISTERIO 

podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad algunu de su parte: u) Por las causales 

cstablccidns en las letras a) �· h) del artículo 94 de la Lt\C/\P: b) Cuando Ll\ CONSULTORA 

entregue el servicio de una inferior calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado: y. e) Por 

común acuerdo entre las partes. En estos casos EL MINI STl:RIO tendrá derecho después de notificar 

por cscrun a l.,\ CONSULTOR,'\. a dar por terminado el contrato y cuando el mismo se dé por 

c.uluc.ido por incumphmiento imputable a LA CONSULTOR/\ se procederá de acuerdo a lo 

cstab lcc ido por el inciso segundo del artículo 100 de la LACJ\P. También se aplicarán al presente 

contrato las demás causales de extinción establecidas en los artículos 93 y siguientes de la LACA P. 

CLf\lSULA DÉCIMA OCTAVA: ,JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las 

partes se :;<1111c1cn a la legislación vigente lle la República de El Salvador y en caso de acción judicial 

señalan corno su domicilio el de esta ciudad. a la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan. 

CLÁU 'liLA l>ÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONF.S. lodas las notificaciones entre las partes 

referentes a la ejecución de este contrato. deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir ele su 

recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL MINISTl:1<10. Alameda Juan 

Pablo 11. Edilicio 13-3. Primer Nivel. Plan Muestro. Centro de Gobierno. San Salvador. y para LA 
CONSLILTORA :· :· .. , s, !<- 

1 

¡ 
l 
1 
1 

1 

1 



1 • 

San Salvador. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la ciudad de San Salvador. a los 

veintitrés días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 

'I 
/ , 

/' ...... - 
,. � ' ., : ., 

- HEc(I'OR GUSTAVO VILLA TORO, 
EL MINISTERIO. 

.r.: .. -� 
I • • '··<·_.Í_ . •.·.-/ ,. •.,- 

_-----�-._-Ji;..-�----- 
LA��tJLTORA. 
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